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BICENIENARIO DE BOTIVIA MINISIERIO DE
SALUD Y DEPORTES

BOL!VIA r^cuD Y rauraara¡a

nrsotucrór ADMrNrsrRATIvA N' 0?0/2024

[o Poz,08 de noviembre de 2024

vtsTos:

El lnforme AISEM/DT/UPUINiIN" 02390124 de 05 de noviembre de 2024 emiiido por lo
Dirección Técnico y el lnforme AISEM/DAJ/UAJ/INF/N' 00321/24 de 08 de noviembre de
2024 de lo D¡recc¡ón de Asunlos Jurídicos, y todo Io que se tuvo presente.

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 9 de Io Conslitución Político del Eslodo esloblece como fines y funciones
esencioles del Estodo, enlre otros, goroniizor el occeso de los personos o lo solud;
osimismo, el Ariículo 18, en sus Porógrofos ly ll, dispone que todos los personos tienen
derecho o ¡o solud y que el Estodo goroniizo lo inclusión y el occeso o lo solud de lodos
los personos, sin exclusión ni discriminoción olguno.

Que el Porógrofo I del Arlículo 35 del fexto Constiiucionol develo el espírilu proteclor de
nueslro Normo Supremo. previendo que: "EI Esfodo, en lodos sus n¡veles, prolegeró el
derecho o /o so,ud, promoviendo políficos públícos onenfodos o mejoror lo col¡dod de
vido, el bienesfor coieciivo y e/ occeso grotuito de lo pobloción o /os servicios de so/ud. "
Asimismo, su Ariículo 37 instituye "lo oblígoción indecl¡noble de gorontízor y sosfener el
derecho o lo solud, que se consfifuye en una función supremo y primero responsobi,dod
f inonciero del Estodo".

Que por Decreto Supremo N" 3293 de 24 de ogosio de 2017, se creo io Agencio de
lnfroeslrucfuro en Solud y Equipomienlo Médico (AISEM), como uno instilución público
descentrolizodo de derecho público. con personolidod jurídico, outonomío de gest¡ón
odministrolivo, finonciero, legol y iécnico. con polrimonio propio. bojo tuición del
Minislerio de Solud (ocluol Ministerio de Solud y Deportes), con bose en el Progromo
Técnico Operotivo en Infroestructuro y Equipomiento Médico (PTOIEM).

Que conforme d¡spone el Artículo 3 de lo mismo normo jurídico, lo AISEM tiene como
finolidod ejecutor progromos y/o proyeclos de Estoblecimienlos de Solud Hospilolorios y
de lnsiitulos de Cuorlo Nivel de Solud, en el morco de los competencios olorgodos ol
Minislerio de Solud (octuol Minislerio de Solud y Deporles).

Que el Arlículo ó estoblece que los otribuciones de lo AISEM eslón vinculodos o su

estión de pro romos
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finolidod, confemplondo enlre otros, lo im lemenloción, e ecucron,
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Que el ArlÍculo 232 del lexlo consiitucionol, prescribe que lo Adm¡n¡stroc¡ón Público se rige
por los principios de legifim¡dod. legolidod, ¡mporciolidod. publicidod, compromiso e
inlerés sociol, ético, tronsporencio, iguoldod, competenc¡o, eficiencio, colidod, colidez,
honesiidod, responsobilidod y resullodos.

Que el Numérol ll del Porógrofo ll del Artículo 298 de lo Constitución Polílico del Estodo.
. esloblece como competencio exclusivo del n¡vel cenlrol del Estodo, los obros públicos de

infroeslrucluro de inlerés del nivel cenlrol del Estodo.
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y/o proyectos de Esloblec¡mientos de Solud Hospifolorios y de lnstilulos de Cuorto Nivel de
Solud, suscribiendo poro tol efecto convenios, ocuerdos y controlos, en el morco de los
políticos y objetivos estrotégicos de desonollo del Esiodo, lo normotivo vigente y los
instrucciones del Órgono Ejeculivo.

Que los lncisos o), b) y e) del Artículo 8 del referido Decrelo Supremo, estoblecen, enlre
los funciones de lo Directoro Generol Ejecutivo de lo AISEM lo represenloción legol de eslo
entidod descenlrolizodo, oprobor sus reglomentos internos, odminisirolivos. específicos y.
operolivos, osí como todos los ¡nslrumenlos necesorios poro el desorrollo de sus

olribuciones, osimismo, emilir resoluciones odm¡n¡strotivos y reolizor los occiones que
correspondon poro el cumpiimienlo de sus funciones.

Que con bose en el morco normolivo señolodo, el Órgono Ejecutivo medionte d¡stinfos
Decrelos Supremos ho decloiodo de inlerés del Estodo, lo ejecución de progromos y/o
proyectos de Estoblecimienlos de Solud Hosp¡lolor¡os y de lnslilutos de Cuorto N¡vel de
Solud, outorizondo o lo AISEM lo conirotoción directo y/o bolo lo modolidod llove en
mono, conforme o sus olribuciones y funciones en cumplimienlo del mondoto
constitucionol relotivo o lo prolección del derecho o lo solud.

Que el lnforme AISEM/DT/UPI/INt /N" 02390124 de 05 de noviembre de 2024 emitido por lo
Dirección Técnico, señolo que en lo Fose de lnversión de los diferenles proyectos de Io
AISEM se ejeculo lo obro y se odquiere el equipom'ienlo, concluyendo con su recepción
o conformidod, y lo Fose de Puesto en Morcho implico lo orgonizoción y formoción de
recursos humonos, con el.objetivo de reolizor uno operturo del esloblecim¡ento sonilorio
de formo seguro y responsoble, debiendo el receptor (béneficiorio finol) encontrorse en
lo infroeslructuro y osumir lo responsobilidod sobre el equipomienlo.

Que bojo ese contexlo, el menCionodo informe monifierto' qr. lo modificoción del
Reglomenlo de Tronsferencio de Obros y/o Bienes y del Monuol de Procedimienlos de
Tronsferencio de Obros y/o Bienes busco ogil¡zor el proceso de fronsferencio poro lo fose
de inversión, lo cuol responde o lo necesidod de llevor odelonle lo tronsferencio definifivo
de obros y bienes, permitiendo viobilizor de monero onticipodo, los reqúerim¡entos de lo
pobloc¡ón en temos de solud.
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Que lo Resolución Administrolivo No 07412024 de 23 de ogosto de 2024, oprobó el
Reglomenlo de Tronsferencio de Obros y/o Bienes.con Código: UPUDT-UP-RG3/VI
(Versión 1) con el objelo de regulor lo lronsferencio de obros y/o bienes ejecutodos y/o
odquiridos por lo Agencio de lnfroestructuro en Solud y Equ¡pomienlo Médico {AISEM), en fovor
de los Receplores; y el Monuol de Procedimientos de Tronsferencio de Obros y/o Bienes
con Código: UPI/DT-UP-PR2/V 1 (Versión I ) que esloblece los ociividodes y responsobles
poro lo tronsferencio de obros y/o bienes ejecutodos y/o odquiridos poresto enfidod.

Que medionte Noto lnlerno AISEM/DGE/U PLA/N l/N" 00094/24 de 08 de noviembre de 2024
lo Unidod de Plonificoción reolizo lo osignoción de cod¡ficoción poro el Reglomenlo de
Tronsferencio de Obros y/o Bienesí Código: UPI/DT-UP-RG3/V2 (Versión 2) y Monuol de
Procedimienlos de Tronsferencio de Obros y/o B¡enes, Código: U PllDT-U P-PR2/v2 (Vers¡ón
2).
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Que medionle lnforme AIS EM/DAJ/UAJ/INF/No 00321/24 de 08 de noviembre de 2024,lo
Dirección de Asunios Jurídicos concluye que de los onlecedenles. morco jurídico y con
bose en el onólisis efectuodo exisle oporlunidod, mérito y conveniencio poro olorgor
viob¡lidod legol o lo oproboc¡ón del Reglomento de lronsferencio de Obros y/o Bienes,
Código: UPUDT-UP-RG3/V2 (Versión 2) y el Monuol de Procedimientos de Tronsferencio de
Obros y/o Bienes, Código: UPUDT-UP-PR2/V2 (Versión 2), o requerimiento de lo D¡rección
Técnico, instoncio que oiorgo el susienio iécnico y de lo Unidod de Plonificoción que
medionle lo osignoción de codificoción esfoblece lo necesidod de proseguir con su

oproboción, lomondo en cuenlo que se odecúo ol morco normoiivo legol vigenle y
oplicoble.

POR ÍANIO:

Lo DIRECIORA GENERAL EJECUTIVA DE tA AGENCIA DE INFRAESIRUCTURA EN SATUD Y

EQUIPAMIENTO luÉolco - AISEM, designodo medionte Resolución Supremo N" 28845 de
2ó de julio de 2023, en e.jercicio de los oiribuciones conferidos en el lnciso e) del Artículo 8

del Decrelo Supremo N'3293 de 24 de ogoslo de 2017; y demós disposiciones normofivos
vigenles.

RESUEIVE:

PRIMERO.- APROBAR el Reglomenlo de Tronslerencio de Obros y/o Blenes, Código: UPI/DT-

UP-RG3/V2 (Versión 2) que en onext formo porte indivisible de lo presenle Resolución.

SEGUNDO.- APROBAR el l onuol de Procedimientos de Tronsferenclo de,Obros y/o Bienes,

Código: UPI/DT-U P-PR2/V2 (Versión 2) que en onexo formo porle indivisible de lo presenle
Resolución.

TERCERO.- Los lronsferencios iniciodos con el Reglomento de Tronsferencios de Obros y/o
Bienes, Código: UPUDT-PU-RG3/Vl (Versión 1) y el Monuol de Procedimientos de
Tronsferencio de Obros y/o Bienes. Código: UPI/DT-UP-PR2/V I (Versión I ) oprobodos por
Resolución Admin¡strolivo N' 074/2024 de 23 de ogosto de 2024, conlinuorón hoslo su

conclusión con dicho normotivo.

CUARTO.- ABROGAR lo Relolución Adminislrotivo N'074l2)24de 23 de ogosto de 2024.

QUINIO.- Lo Direcc¡ón Técnico de lo AISEM quedo encorgodo del cumplimiento de lo
presente Resoluc¡ón y lo eiecución de los trómiies consiguienles. en el ómbilo de sus

compefencios.

Regíslrese, comunÍquese y orchívese

i'tsobltncalilh,
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INDICE

DISPOSICIONES GENERATES

ARTíCUIO r. (OBJETO).
rnrÍcuro 2. (FrNAr.rDAD). ................;.........
anrícu ro s. 1Árnruo oe eruclc¡ót¡).........................
anrícuro 4. (BASE rEGAt pARA tl etlsoneclóN DEt REGIAMENTo)........................
rnrícuro s. (PRrNcrPros)
anrícuro ó. (ABREvTATURAS)....................

antícuro 7. (DEnNrctoNEs)
lnlícuro a. lrnoonlctóN , arnoslcróH v moornclctóN DEt REGTAMENTo)..

cAPTTUtO il........................
CONVENIOS, ENTREGA Y TRANSTERENCIAS.....................
rnrículo c. (suscnlpcróN DE coNvENtos).......................
tnrícuto lo. (REspoNsABtuDADEs y oBttcActoNES EsIABtEclDAs EN tos

coNVENIOS).
anrícuto t l. (AtcANcE DE tA TRANSFERENcTA)..............

tnrícuro 12. (ENIREGA pARA cusToDtA DE BtENES)........

anrícuro 13. (NATURALEZA DE tA IRANSrERENcIA DE oBRAs Y/o BTENES)..................

anrlculo 14. (IRANSFERENcIA DE oBRAS Y/o BtENES)......

enrlcuro 15. (TRANSFERENctA DE ttcENctA AMBtENTAI TorAt). ...................

crpíru ro u.......................
PARIICIPANTES DE LA TRANSTERENCIA DE OBRAS Y/O 8IENES...............

enrícuro ta. JmÁxtma AUToRtDAD EJEcunvA)......
enrícuro r 7. (uNrDAD soucIIANIE)...
anrÍcuro ra. (olnrcc¡ón DE ADMINtsrRAclót¡ v ntllxzAs)....................
enrícuro rr. (orneccrór DE AsuNTos runíolcos)........
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REGTAMENTO DE IRANSTERENCIA DE OBRAS Y/O BIENES

cepíruto r

DISPOSICIONES GENERALES

enrícuro r. (oBJETo).

El presente Reglomento tiene por ob.iefo regulor lo tronsferencio de obros y/o bienes

ejeculodos y/o odquhidos por lo Agencio de lnfroeslructuro en Solud y Equipomienlo

Médico (AISEM), en fovor de los Receplores.

ARTICUTO 2. (FINATIDAD).

Ei presente Reglomento tiene por finolidod estoblecer los lineomienlos, obligociones y

responsobilidodes del personol dependiente de lo AISEM poro lo lronsferencio de
obros y/o bienes ejecutodos y/o odquiridos por lo AISEM en fovor de los Receplores.

ARTíCuro 3. (ÁMB[o DE ApucActóN).

El presenfe Reglomento es de oplicoción obligotorio poro lodo el personol

dependiente y unidodes orgonizocionoles de lo AISEM que inlervengon en lo
tronsferencio de obros y/o b¡enes en el morco de lo normotivo vigenle.

ARIíCUtO 4. (BASE IEGAT PARA tA EI.ABORACIóN DEt REGTAMENIO).

Se constiluyen como bose legol del presenle Reglomento los siguienles disposiciones:

o) Constitución Político del Estodo Plurinocionol de Bolivio de 07 de febrero de
20a9:

b) Ley N' l l 78 de 20 de julio de I 990, de Administroción y Conlrol
Gubernomentoles;

c) Decreto Supremo No 23318 - A de 03 de noviembre de 1992, Reglomento de
Responsobilidod por lo Función Públ¡co;

d) Decrelo Supremo No 0l8l de28de junio de 2009 y sus modificociones, Normos

Bósicos del Sisiemo de Adminisiroción de Bienes y Servicios;

e) Decrelo Supremo N" 3293 de 24 de ogosto de 2017 , de creoción de lo Agencio
de lnfroestructuro en Solud y Equipomiento Médico - AISEM;

atsE Eloborodor(é3): lcv¡3odo: lévkodo: lév¡30do:

Jefe de Unidod
-fti¡».

Direclor Plonlficoclón

Vislo Bueno - Rubrico
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0 Procedimiento Técnico - Administrotivo poro lo reolizoción de los octuodos
odminislrolivos odicionoles de licenciomiento ombienlol vigente, emilido por

lo Autoridod Ambientol Compeienle.
Reglomenlos Operolivos y olros de ocuerdo o lo fuenle de finonciomienlo.
Todo lo normolivo emitido por el órgono ejecutivo y/o legisloiivo relocionodo
o lo tronsferencio de obros y/o b¡enes de los proyeclos ejecutodos por Io AISEM,

en el morco de sus ofribuciones.

s)
h)

ARTíCUrO s. (PRTNCTPTOS).

Lo oplicoción del presenle Reglomento de Tronsferencio, estó orientodo bojo los

siguienies principios:

o) Bueno Fe: Entendido como el correclo y élico occionor del personol dependienle
de lo AISEM que porticipon en lo tronsferencio;

b) Celerldod: Lo lronsferencio debe desonollorse evitondo diligencios innecesorios;

c) Economío. Lo lronsferencio se desonolloró con celeridod y ohono de recursos;

d) Eficoclo: Lo tronsferencio, debe olconzor el ob.jetivo y resultodo esperodo;
e) Eficienclo: Lo lronsferencio debe ser reolizodo de formo oportuno, en iiempos

ópfimos y con los menores costos posibles;

f) lnformolismo: Admiie que lo inobservonc¡o o los exigencios formoles no esencioles
que puedon ser cumplidos posleriormenie, puedon ser excusodos, lo cuol no

inlenumpiró lo tronsferencio.
g) legolidod: El occionor del personol dependiente de lo AISEM que porlicipen en lo

lronsferencio, esloró en el morco de lo normotivo legol vigente;
h) Publicidod: Los octividodes y octuociones de lo AISEM en lo tronsferencio de obros

y/o bienes son públicos, solvo los cosos esioblecidos por Ley.

i) Responsobilidod: El personol dependienle de lo AISEM que porticipe en lo
lronsferencio, deben cumplir con fodo lo normotivo vigenie y osumir lo

responsobilidod porsus occiones u omisiones en el morco de lo esioblecido por lo
Ley No I 1 78 y sus disposiciones reglomenlorios;

j) Ironsporencio: Todos los octos, documentos e informoción que se generen dentro
de lo lronsferencio son de corócter público;

k) Verdod Moteriol: Proviene de lo necesidod de dor primocÍo, por sobre lo
inlerpreioción de los normos procesoles, o lo verdod.lurídico objetivo, de modo tol
que su esclorecim¡enlo no se veo ofeciodo por un excesivo rigor formol.

I
+

I
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Ihborodo(c¡): ReYlrodo: lcv¡aodoi

Áreo Orgoñizocionol Jefe de lJñidod
-.-ñiir\

Direclor PloDilcoción

Vislo Eueno - Rubrico I
v.g*\

"Wl¡¡¡ú §f-- t'' '/
(,

AISEM

I@



fG.G REGI.AiIEIYIO DE TRAI{SFEREilCIA DE OBRAS
Y/O BtEr{ES

Códiqo

uPr/DT-UP-RG3/V2
Versión N' de Pógino

2 Póqino 4 de l2

nnrícuro ó. (ABREVTATURAS).

Poro efecios del presenle Reglomento se estoblece los siguienles obreviociones
o) AISEM: Agencio de lnfroeslruciuro en Solud y Equipomiento Médico;
b) DAF: Dirección de Adminislroción y Finonzos;

c) DAJ: Dirección de Asunlos Jurídicos;

d) DI: Dirección Técnico;
e) MAE: Móximo Autoridod Ejecutivo;

ARTíCUtO 7. (DEfl NTCTONES).

Poro efectos del presente Reglomento se esioblecen los siguientes definiciones:

o) Acto de enlrego poro cuslodio: Documento suscrito por lo Comisión de Recepción
de lo AISEM y el personol del estoblecimiento de solud dependienfe del Receptor,
que formolizo lo entrego físico de los bienes poro su cuslodio, en los cosos que

conespondo.

b) Acto de lronsferencio: Documento suscrito por lo Comisión de Tronsferencio de lo
AISEM y el receplor, que formolizo lo tronsferencio de obros y/o bienes o porle de
eslos según correspondo, con lodos los efecfos que lo normo prevé ol respecto.

c) Aclo de l¡onsferencio deflnllivo: En coso de tronsferencio de obros y bienes, es el

documento suscrito por lo MAE de lo AISEM y el Represenionte Legol del Receplor,
que formolizo lo lronsferencio definitivo, con todos los efeclos que lo normo prevé

ol respecto.

d) Bienes: Son bienes los cosos moterioles e inmoterioles que pueden ser objelo de
derecho, seon muebles, inmuebles, incluyendo de monero enunciotivo y no

limilolivo, bienes de consumo, fungibles y no fungibles, corpóreos o incorpóreos y

equipos. En ese morco, o los fines del presente Reglomenio los bienes iombién son:

Equipo Médico, Equipo no Medico, Equipo lndustriol, lnslrumenlol, Mobiliorio
Clínico, Mobiliorio no Médico, Textiles y olros.

e) Comisión de Recepción de lo AISEM: Seró conformodo por el personol

dependienle de lo AISEM, designodos medionte Memoróndum, encorgodos de lo
recepción de bienes de los proveedores.

¡. col!

X€Y¡3odo: lév¡sodo:AISEM Eloborodor(é5):

Direclor PlonificociónJefe de Unidod
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f) Comisión de Recepción del Receplor: Seró conformodo por personol comisionodo

por el Recepior según correspondo, legolmenle des¡gnodos poro recibir obros y/o

bienes ejecutodos y/o odquiridos por lo AISEM.

g) comlsión de Tronsferencio: Seró conformodo por personol dependienle de lo

AlsEM, designodos medionte Memoróndum, encorgodos de lo tronsferencio de

obros y/o bienes ol RecePlor.

h) obros: son oquellos lrobojos relocionodos con lo conslrucción. instoloción.

omplioción, remodeloción. odecuoción, reslouroción, conservoción'

monlenimienio. modificoción o renovoción de edificios, estructuros o

instolociones, f endido de gosoduclos, oleoductos, inslolociones eléciricos,

monloje en generol. osícomo lo preporoción y limpiezo del terreno, lo excovoción,

lo edificoción y olros. En ese morco, o los fines del presente Reglomenlo, los obros

fombién son: edificociones, óreos ¡nieriores y exleriores, equipos e insiolociones de

los diferentes óreos de ingenierío que de monero conjunio preston los servicios

necesorios poro el funcionomienlo y operoción de un Estoblecimienlo de solud.

i) proveedor y/o cont¡olisto: Persono noiurol o jurídico con quien se ho suscrilo un

Controlo poro lo provisión de obros y/o bienes.

j) Receplor: Persono Jurídico que recibe los obros y/o bienes ejecutodos y/o

odquiridos por lo AlsEM, enire los cuoles se encuentron: Enlidodes Teniforioles

Aulónomos,elMinisteriodeSoludyDeportesyolrosquelonormotivoexpreso
dispongo.

k) Ironsferencio: Acto por el cuol se formolizo lo entrego definifivo de los obros y/o

bienes ejecutodos y/o odqulridos por lo AISEM o los Receptores'

l) Unidod Ejecutoro de Proyectos: Responsoble de lo implementoción de los

componenfesdeunprogromodeocuerdoolofuenledefinonciomiento.

levlaodo:Iev¡aodo:tevlsodo:Eloborodo.(e!):AISEM

DieclorJele de unidodÁreo orgonizocionol:
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ARrícuro 8. (ErABoRAcróN, ApRoBAclóN Y MoDlFlcAClóN DEt REGIAMENTo).

ilt.

El responsoble de lo eloboroción es lo DT en coordinoción con los unidodes

orgonizocionoles de lo AISEM, de ocuerdo o sus funciones.

El presenle Reglomento seró oprobodo por lo MAE medionte Resolución

Administrotivo.
El presente Reglomento podró ser ojuslodo y modificodo cuondo lo AISEM osí

lo requiero.

CAPíTUtO II

CONVENIOS, ENTREGA Y IRANSFERENCIAS

ARríCUrO 9. (SUSCRTPCTóN DE CONVENIOS).

Lo AISEM suscribiró Convenios con los Receplores, estobleciendo los términos,

condiciones y responsobilidodes de los Portes de ocuerdo o lo finolidod del proyecfo,

debiendo delerminor los olconces de lo tronsferencio de obros y/o bienes ejecutodos
y/o odquiridos por lo AISEM y disposiciones relolivos o su conservoción, monlenimienlo
y solvoguordo, osignodos ol Receptor.

ARríCUtO tO. (RESPONSABIUDADES Y OBLIGACIONES ESTABIECIDAS EN tOS

coNvENros).

Los responsob¡lidodes que osume el Receplor por lo lronsferencio de obros y/o b¡enes

ejeculodos y/o odquiridos por Io AlsEM, deberón eslor enmorcodos en lo normotivo

vigenle.

Los Convenios suscritos con el Receptor deberón conslgnor como mÍnimo los

siguientes responsobilidodes:

:.c
l,-¿ s s.!

AISEM Eloborodo(.3):

Dlreclor
Plonif cociónJefe de unidodÁreo orgonzocionol

d/Ivislo Eueno - Rubfico

+

o) Porticipor de monero oficiol en lo recepclón de obros y/o bienes que reolice lo

AISEM por porle de los conlroiislos y/o proveedores, hoslo su conclusión.

b) Disponer de personol poro conformor los Comis¡ones de Recepción de obros y/o
bienes con los focullodes necesorios poro lo suscripción de Aclos de tronsferencio
hoslo su conclusión; lo Comisión de Recepción esloró conformodo por personol

lécnico colificodo del Receptor u oiro que los circunstoncios requieron.

é,P-.hd¿F 
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c) lnscribir onuolmente en su presupueslo, recursos suficienles poro el monienimienlo
de obros y/o bienes y responsobilizorse por los fuluros gestiones poro el
montenimiento y/o lo renovoción de equipos y/o omplioción de servicios.

d) A portir de lo lronsferencio. osumir con sus propios recursos los coslos de servicios
bósicos, lo operoción, monlenimiento y recursos humonos en el morco del
convenio.

e) Gorontizor el montenimienlo prevenlivo y correcfivo de los obros y/o bienes
konsferidos; osimismo, cumplir con los plones de montenimienlo de los obros y/o
bienes, posterior ol plozo de goronlío olorgodo por lo empreso controlislo y/o
proveedor.

f) Regiskor los bienes lronsferidos como porte de los oclivos inslilucionoles, ocorde o
lo normotivo vigente.

g) A requerimienlo de lo AISEM remltir lo documenloción legol necesorio poro
reolizor lo tronsferencio de Licencio Ambientol Totol o su nombre, esloblecido en
normoiivo ombientol vigenle. Asim¡smo, y uno vez oprobodo lo lronsferencio de
Llcenclo Ambientol Tofol, deberó ocluolizor lo mismo en un plozo no moyor o 3
meses, debiendo cumplir con los responsobilidodes y obligociones de lo Licencio
Amb¡enlol y normotivo ombieniol vigenle.

h) lnformor o lo AISEM el cumplimiento del montenimienlo de los obros y/o b¡enes
tronsferidos según conespondo, en cumplimiento o los cronogromos esloblecidos.

i) Los cronogromos de ironsferencio de obros y bienes se estoblecerón dentro del
plozo de lo fose de pueslo en morcho.

j) Otros de ocuerdo o políticos del finonciodor, según conespondo.

k) Okos que por los corocteríslicos de lo lronsferencio conespondo incluir

ARTíCUrO ¡ r. (ATCANCE DE tA TRANSTERENCIA).

El olconce de lo lronsferencio de obros y/o bienes ejecutodos y/o odquiridos por lo
AISEM. comprende lodos los progromos y/o proyecios ejecufodos por lo AISEM en el

morco de sus otribuciones y compelencios.

t

lév¡lodo: levisodo:AISEM Eloborodor(.3):

Dreclor PlonificociónAreo O¡gonizoc onol
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lnrícuro r2. (ENTREGA IARA cusToDrA DE BTENES).

Reolizodo lo recepción de bienes de ocuerdo ol Controlo Adminislrolivo suscrito con
el proveedor, lo AISEM medionle el Aclo de Enirego poro Cuslodio reolizoró lo
enlrego inmedioto ol personol del estoblecimienio de solud dependienle del

Receplor.

ARIíCUtO I3. (NATURATEZA DE TA TRANSIERENCIA DE OBRAS Y/O BIENES).

Lo tronsferencio de obros y/o bienes ejeculodos y/o odquiridos por lo AISEM en fovor

del Receplor, seró de corócter definitivo en el morco de lo esloblecido en el Convenio

suscrito con el m¡smo.

ARTíCUrO r4. (TRANSFERENCIA DE OBRAS Y/O BIENES).

Lo tronsferencio se efectuoró considerondo lo siguiente:

o) Obros y Bienes: Reolizodo lo recepción de obros y bienes o conformidod de

lo Comisión de Recepción, lo AISEM o kovés de su Comisión de Tronsferencio,

medionte Acto o Actos, reolizoró lo tronsferencio en fovor del Receptor o

efeclos de su odministroción, operoción, monienimiento, pogo de servicios y

olros desde ese momento, de ocuerdo o Convenio.

b) Bienes: Reolizodo lo recepción de blenes o conformidod de lo Comisión de

Recepción de lo AISEM, y efectuodo el pogo por porte de lo DAF, lo Comisión

de Tronsferencio de lo AISEM reolizoró lo tronsferencio de bienes en fovor del

Receplor medionle Acto o Ac'tos de fronsferencio.

ARIíCUrO 15. (TRANSFERENCIA DE IICENCIA AMBIENTAI IOrAt).

En los proyeclos de ejecución de obros en los que AISEM es el Represenlonte Legol

de lo Licencio Ambieniol, el procedimienio poro lo Tronsferencio de Licencio

Ambienlol Totol. se reolizoró con bose en lo normolivo ombienlol en vigencio,

oprobodo por lo Auioridod Ambienlol Competenle.

levlsodo:léYlsodo:Eloborodo(ca):AISEM

Plonificociónidod Dieclor

/, ¡l
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clpíruto lu
PARTICIPANIES DE tA TRANSFERENCIA DE OBRAS Y/O BIENES

Lo MAE es el tiiulor o personero de mós olfo jerorquío de lo AISEM; sus principoles
f unciones son:

o) Suscribir los Convenios.
b) Designor o lo Comisión de Tronsferencio.

c) Firmor el Acto de Tronsferencio Definilivo de obros y bienes.

d) otros que de ocuerdo o los corocferísiicos de lo tronsferencio conespondon.

ARTíCUrO I 7. (UNIDAD SOl.lClfANrE).

En el morco del objeto del presente Reglomento lo Unidod solicitonie es lo DT o lo

Unidod Eieculoro de Proyectos, encorgodos de reolizor lo tronsferencio de obros y/o

bienes, cuyos principoles funciones son:

o) lnlegror los Comisiones de Tronsferencio'

b) velor por el cumplimienlo de los condiciones esloblecidos en los convenios.

c) Geslionor los procesos de tronsferencio de obros y/o bienes, y de lo licencio

ombienlol totol, desde el inicio o su conclusión.

d) oiros que de ocuerdo o los corocterísiicos de lo lronsferenc¡o correspondon.

ARrícuto 18. (DlREcclóN DE ADMINlsIRAclóN Y FINANZAS).

Lo DAF o personol odministrolivo finonciero de Io unidod Ejecutoro de Proyectos,

según correspondo, tienen como principoles funciones:

o) Integror los Comisiones de tronsferencio.

b) Remiiir lo documenloción perlinenle o lo comisión de Tronsferencio poro

tronsferencio de bienes.

c) Reolizor lnforme Finonciero dkigido o lo MAE, recomendondo el o.iuste

contoble.
d) Reol¡zor ojusles coniobles de ocuerdo o Resolución Adm¡n¡slrotivo'

¡!

Revi¡odo:Elobo.odo(.!):AISEM

DireclorÁreo orgonizocionol:

[4
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e) Coordinor los octividodes inherentes o lo tronsferencio con los unidodes

correspondientes.
Í) Okos que de ocuerdo o los corocteríslicos de lo lronsferencio correspondon.

ARTícuto r9. (DrREcclóN DE AsuNIos JURíDlcos)'

Lo DAJ o personol jurídico de lo unidod Ejecutoro de Proyectos, segÚn conespondo.

lienen como principoles funciones:

o) Eloboror los Convenios con el Receplor, segÚn correspondo.

b) Eloboror el lnforme Legol y lo Resolución Adminislrotivo poro ojuste conloble.

c) Asesoromienlo legol o requerimiento, segÚn el olconce y mognilud del

proyeclo o ser fonsferido.
d) coordinor los oclividodes inherentes o lo lronsferenc¡o con los unidodes

conespondienles.
e) otros que de ocuerdo o los corocterísticos de lo tronsferencio correspondon.

ARfrcuto 20. (FlscAt o RESPONSABIE DE PROYECTO)

personol dependiente de lo DT o de lo Unldod Ejeculoro de Proyectos, designodo

medionie memoróndum por lo oulorldod compelente, tiene como principoles

funciones:

o) Anolizor y em¡i¡r lnforme Técnico poro lo modificoción de los convenios suscritos

según corresPondo.
b) Reolizor los informes requeridos poro lo tronsferencio de obros y/o bienes'

c) Llevor el conkol y seguimienios de enlregos y tronsferencios reolizodos.

d) Custodior documenloción originol de lo lronsferencio'

e)Reolizodoloiotolidoddelronsferencios,recomendorelojustecontoble.
f)ElobororlnformedePertinenciodeocuerdoolodisposiciónhonsiioriodel

presenie Reglomenio.
g) Otros que de ocuerdo o los corocterísticos de lo fronsferencio conespondon'

ARTíCU[O 21. (COM|S|óN DE TRANSFERENCIA)'

l. Los in.tegrontes de lo comisión de fronsferenclo deberón ser personol técnico y

odminiskofivo dependienfe de lo AISEM.

Revsodo:Eloborodor(er)AISEM

PlonificociónDireclor.)*EfdÁreo orgonizocionol
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El número de inlegronies de lo Comisión de Tronsferencio seró definido por lo MAE

de ocuerdo o lo requerido por lo Unidod Solicitonle, segÚn el olconce y mognitud de

obros y/o b¡enes o ser lronsferidos. Todos los integronles serón responsobles

de lo ironsferencio en mérito o Io designoción de lo MAE.

No podrón ser porte de lo Comisión de Tronsferencio lo MAE, Directores,

Coordinodores y Jefes de Unidod de lo AISEM.

ll. Lo Comisión de Tronsferencio tiene como principoles funciones:

o) Verificor documentos iécnicos y odministrotivos poro lo tronsferencio de obros y/o

b¡enes;

b) Ejecuior lo lronsferencio de obros y/o bienes ejecutodos y/o odqukidos por lo

AISEM;

c) Eloboror y suscribir todos los Actos de Tronsferencio estoblecidos en el presente

Reglomenlo.
d) Eloboror el lnforme de Tronsferencio;

e) oiros que de ocuerdo o los corocleríslicos de lo tronsferencio conespondon.

lll. Los infegrontes de lo comisión de Tronsferencio, deberón cumplir los funciones y

responsob¡lidodes delerminodos en el presente ArlÍculo, con dedicoción exclusivo:

no podrón delegor sus funciones ni excusorse de porlicipor, solvo en cosos de

¡mped¡mento físico, fuezo moyor o coso foriuilo, debidomente justificodos.

ARIíCUrO 22. (ACTUAIIZACIóN)

Lo octuolizoción del presente Reglomento seró solicitodo por lo DT, en coordinoción

con los óreos orgonizocionoles de lo AISEM.

CAPíIUtO IV
DtsPoslcloNEs tlNALEs

DrsPosrclóN FINAt ÚNlcA

Enlosproyectosen|oscuolesloA|SEMhoyoefectuodoloodquisiciónyenlregode
bienes en gesliones onteriores, lo documentoción generodo ol respecto

considerodo vólido o los efectos del presenfe Reglomento'
AISEM Eloborodo(e3): lav¡3odor Iav¡sodo: levlsodoi

Áreo Orgonizocionol
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Con lo finolidod de formolizor los tronsferencios de los bienes descrilos en el porógrofo

onterior. lo AISEM suscribiró convenios con los Recepiores. esiobleciendo lérminos,

condiciones y responsobilidodes de ombos porles ol efeclo.

Uno vez suscr¡los los ConvenioS, con el propósifo de hocer efeclivos los lronsferencios

de los bienes, se procederó conforme lo esloblecido en el presente Reglomento y el

numerol 10 de su Procedimienlo.

lcv¡rodo:tloborodo(.r):AISEM

Direclor.lefe de unidodÁreo orgonizocionol
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MANUAT DE PROCEDIMIENTOS DE IRANSFERENCIA DE OBRAS Y/O BIENES

clríruro r

DISPOSICIONES GENERATES

I. OBJETIVO GENERAt.
Estoblecer los octividodes y responsobles poro lo tronsferenc¡o de obros y/o bienes

ejecutodos y/o odquiridos por lo Agencio de lnfroestructuro en Solud y

Equipomiento Médico (AISEM).

2. ATCANCE.
Es oplicoble en iodos los procesos de tronsferencio poro los proyectos de solud

hospiiolorios.

3. RESPONSABTES.

son responsobles de lo oplicoción obligotorio del presente procedimiento todo el

personol dependiente de lo AISEM que inlervengon en los procesos de

Tronsferencio.

5. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS.

5.r DEFINTCIONES.

Se oplicon, los esloblecidos en el Reglomento poro lo Tronsferencio de obros y/o

5.2 ABREVIAIURAS.
poro efecios del presente Procedimiento, se estoblece los siguientes obrevioluros:

o) AISEM: Agencio de lnfroesiructuro en Solud y Equipomiento Médico;

b) CR: Comisión de Recepción;

c) CT: Comisión de Tronsferencio;

AISEM Eloborodo(ei): Revhodo: levlrodo: ReYl3odo:

Áreo orgonzocionol
Profesionolen

iir'rylyectos .iefe de llnidod Dieclor Plonificoclón

Vislo Bueno - Rubrlco
{ @ A

lr

MAI{UAL DE PROCEDIMIENTOS DE

TRAÍ{SFERENCUI DE OBRAS Y/O BIENES

4. SANCIONES.
El incumplimiento u omisión de lo dispuesio por el presente Procedimienio, doró

lugor o responsobilidodes por lo función pÚblico, segÚn lo estoblecido en el

copíiulo V, de lo Ley N" 1 178, de 20 de julio de 1990, de Administroción y conirol

Gubernomenloles y/o lo Ley N" 004 Morcelo Quirogo Sonto Cruz y disposiciones

conexos,

Bienes.
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d) DAF: Dirección de Administroción y Finonzos;

e) DAJ: Dirección de Asuntos Jurídicos;

fl DT: Dirección Técnico;
g) DBCD: Documento Bose de Controtoción Directo;

h) DBC: Documento Bose de Controtoción;
¡) MAE: Móximo Auioridod Ejecuiivo;
j) R: Receptor;
k) RPCD: Responsoble del Procedo de Controloción Direcio;

l) RPC: Responsoble del Procedo de Controtoción;

m) US: Unidod Solicitonte.

6. PTAZOS PARA Et PROCEDIMIENIO.
El computo de los plozos estoblecidos en el procedimiento son en díos hóbiles. El inicio

det plozo de codo tqreo se contobilizoró o portir del dío siguiente hóbil o su derivoción.

CAPíTU[O II

PROCEDIMIENTOS DE TRANSTERENCIA DE OBRAS Y/O BIENES

7. PROCEDIMIENTO DE TRANSIERENCIA DE BIENES.

7. 1 Procedimiento iniciol.
Poro lo tronsferencio de bienes se debe reolizor oclividodes previos

relocionodos o lo recepción, entrego poro custodio y pogo de bienes'

RESPONSABTEACTIVIDADNO

Designo o lo CR de lo AISEM medionte
Memoróndum.

l.l
RPCD/RPC

I

RevisodolRevliodo:Revllodo:Eloborodo($):AlsEr

Profesionol de
Plon¡ficociónDireciorJefe de unidodProlesionol en

erg¡retsA-.Áreo Orgonizocionol:

I/ d_

TAREAS

Aciividodes
Previos

(Iv6to Bueno'Rub¡ico
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fG=G
RESPONSABTE TAREASNO ACTIVIDAD

Recepciono los bienes, de ocuerdo o
lo normot¡vo vigente.
Eloboro el Acto de recePción, mismo

que debe estor firmodo por lo CR de lo
AISEM y el proveedor.

Eloboro el Acto de Entrego Poro
Cusiodio, mismo que debe estor

firmodo por lo CR de lo AISEM Y el

personol del estoblecimiento de solud

dependiente del R.

Eloboro y remite el lnforme de
Conf ormidod de recePción ol

RPCD/RPC, de ocuerdo ol Plozo

estoblecido en el memoróndum de

designoción.

1.2.

1.4.

1.5.

1.3

CR de Io AISEM

Apruebo y Derivo o lo DAF el lnforme de

Conformidod, de ocuerdo o normotivo

vigente.
RPCD/RPC

Recepciono. reolizo octividodes de

ocuerdo o normotivo vigente y derivo lo

documentoción o lo US.

Solicito o lo DAF el Pogo medionie
informe, odjuntondo el lnf orme de

Conformidod de lo CR de lo AISEM,

octos y documentoción
conespondiente.

US

Reviso lo documentoción de lo US Y

reolizo el pogo, de ocuerdo o lo

estoblecido en el controlo suscrito con

el proveedor.

Efectuodo el Pogo comunico medionte
coneo electrónico institucionol o lo US.

't.9.

r.10.

DAF

I

Revlrodo: Revlsodo:Revliodo:Eloborodo(es):AISEM

PloñifcociónDireclor
Proye!1os

Jefe de unidodÁreo Orgonizocionol

{.
ü,1,/ (-Visto Búeno - Rubrico

I

1.6.

1.7 .

DAF

1.8.

Aclividodes
Prev¡os
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7.1 .1 Flujogromo de procedimienfo ociividodes prev¡os relocionodos o lo
recepción, entrego poro custodio y pogo de bienes.

Procedimiento de recepción, entrega en custodia y pago de bienes

RPCD/RPC Comisión de Recepción Unidad Solicitante

Recepclr¿ los
§ñes en sitb

Acb de rEcepct

DAF

rNtoo

DerlJB cornis¡m
CR con

Reali¿ hs

norm.tiva v¡9ente

Acta de €ntrega
peÉ Custod¡á

CRy R

Sdt¡ta paqo de
tierles,

ád¡rnt¿ndo

aorr€s pond ienle

, Realiza d pago de' b¡enes

FIN

de confonridad conformilad

7.2 Procedimiento de formolizoción de Tronsferencio de Bienes'

TAREASRESPONSABTEACTIVIDADNO

Medionte noto inierno solicito o lo DAF

ormor lo corpeio de ontecedenfes
poro lo tronsferencio de bienes.

1.t.
US

'1.2. Armo lo corpeto de ontecedentes
poro lo tronsferencio de bienes, lo cuol

contiene documentoción legolizodo,

según conespondo.
t.3. Emite Noio lnterno de soliciiud

recomendondo lo designoción de lo
CT o lo MAE, odjuntondo lo corPeto de

onlecedenles.

DAF

1

Revlsodo:Rev¡sodo:Eloborodo(es):AtsEii

D recior
Proyeclos

Iil,
Vislo Eueno - Rubrico

Aclividodes
lnicioles de

Tronsferencio

Protesionol de
PloñificgqióñJele de unidodÁreo Orgonizocionol:

@/
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fG=G
TAREASACTIVIDAD

1.4, Eloboro lo corlo externo de solicitud
poro que el R, designe su CR, indicondo
fecho poro reolizor lo tronsferencio, en

coordinoción con US.

1.5, Designo medionie memoróndum o lo
CT conformodo por personol de lo US y

lo DAF y remlte lo corPelo de

ontecedentes o CT.

1.6. Suscribe lo corto externo de soliciiud

poro que el R designe su CR.

MAE

Actividodes
lnicioles de

Tronsferencio

2.1. Reolizo lo Tronsferencio documeniol y

de bienes.

2.2. Eloboro el Aclo de Tronsferencio que

debe estor firmodo Por lo CT de lo
AISEM y lo CR del R quienes deben estor

designodos oficiolmente.
2.3. Reolizo lnforme de Tronsferencio

dirigido o lo MAE, de ocuerdo ol plozo

estoblecido en el Memoróndum de

designoción.

CT

2.4. Derivo el lnforme Y el Acto de

Tronsferencio o lo US.MAE

2.5. Derivo el lnforme Y el Acto de

Tronsferencio ol ResPonsoble del
proyecto, poro que lleve el control y

seguimiento de eniregos Y

tronsferencios reolizodos.

US

2.6. Eloboro lo corto externo dirigido ol R,

comunicondo lo tronsferencio de

bienes reolizodo, odjuntondo |os Actos.
Responsoble del

proyecio

Proceso de
Ironsferencio

2

AISEM Elobo.odo(er): Revl30do: neYbodo: levlsodo:

Áreo orgonizocionol:
llgtfglo'

Jefe de Unidod Dieclor Profesioñol de
Plon¡ficoción

Virlo Bueno Rubrico I @ /, i0

RESPONSABTE
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NO ACTIVIDAD RESPONSABLE TAREAS

MAE

2.7. Suscribe lo corto externo dirigido ol R

comunicondo lo tronsferencio de
bienes reol¡zodo.
Der¡vo o lo US o efectos de su

dilig en cio miento.
2.8.

2.9.

2.10.
Remite lo corto externo ol R.

Remiie ol Responsoble de Proyecto
poro eloboroción del lnforme Anuol de
los Tronsf erencios de Bienes.

Este procedimiento se repite tontos veces seo necesorio.

Procedimiento para formalización de Transferencia de Bienes.

Responsable deF
DAF MAE US

N CrO

+

so¡cit¿ d.É$ációñ
de cf,

f

Revlsodo:Revlsodo:lev¡sodo:Eloborodor(es):AISEM

D reclorJele de UñidodP@fesioñol eñ
PJ?T?fQ'Áreo Orgonizocionolr

I
É/,a-/

¿E

US

7.2.1 Flujogromo de procedimiento de formolizoción de Tronsferencio de Bienes:

---r_---
Com isión de
Transferencia

+

I

Vislo Bueno - Rubrico
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7.3 Procedimienio poro el ojuste contoble de tronsferencio de bienes:

AISEM Eloborodot(et): Revbodo: Revl!odoi

Áreo Orgonizocioñol:
Profesionol eñ

P.r.svFe§
Jefe de unidod Direclor

Profesionol de
Plon¡licocióñ

V¡lo Bueño ' Rubrico / & f

TAREASRESPONSABLENO ACTIVIDAD

Reolizodo/s lols tronsferencio/s con
bose en los Actos suscritos y cortos

externos remilidos ol R, eloboro/n un

lnforme onuol de los Tronsferencios de
Bienes reolizodos en lo geslión,

odjuntondo lo documentoción
señolodo y recomendondo el ojuste

conloble, en un plozo móximo de hosto

B díos hóbiles de ocuerdo o inslruciivo.

Derivo o lo US poro su oProboción.

1.1.

1.2.

Responsoble/s
de Proyecto

Apruebo y derivo el lnforme de

Tronsferencio de Bienes poro oiuste

conioble o lo DAF, en un Plozo móximo

de I dío hóbil.

1.3

US

Eloboro el lnforme Finonciero y derivo o

lo DAJ, recomendondo el oiuste

contoble, en un plozo móximo de 4 díos

hóbiles.

1.4

DAF

Eloboro el lnforme Legol y lo Resolución

Adm¡nistrol¡vo poro ojuste contoble, en

un plozo móximo de 4 díos hóbiles.
DAJ

Suscribe lo Resolución Adminisirotivo y

der¡vo o lo DAF o efectos de su

cumplimiento.

't.6

MAE

Reolizo el ojusle contoble.
Archivo lo documenloción generodo

en lo Tronsferencio, odjunlo ol ojuste

conioble.

1.7.

1.8.
DAF

I
Ajuste Contoble

ReY¡lodo:

/,

1.5.

s

l.t'-i ta
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7.3.1 Flujogromo de procedimiento poro el ojuste contoble de tronsferencio de
bienes:

Procedimiento para ajuste contable de bienes

.l

¿

DAJUS DAFResponsable de
Proyecto

0¿¿,ora rñldft
legalyr6olucón

adminisúátrvá

lt

FIN

!Ntcto

Dúectorlefe de unidodPro.lesioñol eñ

.ril4&q'Áreo Orgonizocionol:

\/,

Proiesioñol de
Ploñificoción

/ 5a-Virlo Bueño - Rubñco

lí|a

Rev¡sodo:levbodo:Eloborodor(er):AISEM

/
,l
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8. PROCEDIMIENTO DE TRANSTERENCIA DE OBRAS Y BIENES.

8.1 Lo Tronsferencio de obros bienes se reolizoró bo oel si uiente rocedimiento:

IAREASRESPONSABTE
N"

ACTIVIDAD

Eloboro lo corto externo de solicitud de

tronsferencio poro que el R en el morco

del convenio designe su CR.

1.2.

Fiscol o
responsoble de

Proyecto

Apruebo y derivo el informe de solicitud

de deslgnoción de CT.

Remite lo corto externo de solicitud de

tronsferencio poro que el R en el morco

del convenio designe su CR.

1.4.

1.5.

Suscribe lo corto externo de soliciiud de

tronsferencio poro que el R, en el morco

del convenio, designe su CR.

Designo o trovés de Memoróndum o lo

CT.

1.7.

1.6

MAE

1

lnicio de lo
Tronsferencio

RevliodoReYltodo:Revkodo:Eloborodo(es):AISEM

Proferionol de
PlonificociónDkeclorJefe de UñidodProfesionol en

Proyecigs--Áreo orgonizoc onol

t
6\

3), Lvislo Bueno - Rubrico

\¿s.¿

l.l. Eloboro el informe técnico de viobilidod
poro lo ironsferencio, estimondo los

fechos de inicio de lo mismo.

considerondo lo recepción provisionol

(o conformidod) o definitivo de obros y

bienes. seon estos, secuencioles,

porcioles o tolol; solicitondo lo

designoción de lo CT Poro lo

tronsferencio, od.iuntondo lo

documentoción de resPoldo que

correspondo, osí como el cronogromo
de tronsferencio.

1.3. Remite los ontecedenles señolodos o lo

us.

US
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TAREASRESPONSABLEACTIVIDAD

R.

Suscribe los Aclos de Tronsferencio de

obros y bienes con lo CR, en virtud de

los Convenios suscritos con el R'

Reolizo el lnforme de Tronsferencio,

odjuntondo los Actos de Tronsferencio

de obros y b¡enes. dirigido o lo MAE, de

ocuerdo ol plozo estoblecido en el

memoróndum de designoción.

2.4

2.5

CT

Tomo conocimienlo Y derivo el ln

de Tronsferencio odjunlondo el Acto o

Aclos de Tronsferencio de obros Y

bienes o lo US.

2.6 forme

MAE

Derivo el lnforme Y Acto de

Tronsferencio de obros y bienes ol fiscol

o responsoble del proyecio, quien llevo

el conlrol y seguimiento de los

tronsferencios reolizodos ol R.

2.7

US

Tronsferencio
2

AISEM Eloborodo(et): Revl30do: Revliodo: Revbodo:

Áreo orgonizocionol Jefe de undod Dkeclor
Profe!ionol de

c

Vislo Sueno - Rubrico
I

Ia!. R
s, R

{¿
4- I

2.1 Coordlno con lo US sobre los obros y

bienes o lronsferirse, quien tombién
horó conocer lo documentoción del
proyeclo.

2.2 Coordino con Io CR del R, Io

documentoción o eniregorse de
ocuerdo ol cronogromo.

2.3 Procede o reolizor lo tronsferencio de

obros y bienes o lo CR del R, de ocuerdo
ol cronogromo esloblecido en el

lnforme Técnico del Fiscol o

Responsoble del Proyecto ol referido en

el punlo I .l y ol convenio suscriio con el

/,
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Reolizodo lo totolidod de tronsferencios

del proyecto con bose en los Actos
suscritos, eloboro el Informe Finol de
Tronsferencio Definiiivo de obros y

bienes, odjunlondo los Actos de
tronsferencio y lo derivo o lo US.

Eloboro lo corlo exlerno Poro lo
suscripción de lo tronsferencio definitivo

ol R en el morco del convenio.

8.1.

8.2.

Fiscol o
Responsoble del

Proyecio

Apruebo y derivo el informe finol de

ironsferencio definitivo de obros y
bienes o lo MAE.

Remite o lo MAE lo corto externo de

solicitud de ironsferencio definitivo ol R.

8.3.

8.4.
US

8.5. Suscribe lo corto exierno poro Io

tronsferencio definiiivo ol R en el morco

del convenio.
8.6. Remite lo corto suscriio o lo US o efectos

de su diligenciomienfo y coordinoción
con el R.

MAE

Efectúo el seguimienfo y coordinoción
con el R y comunico o lo MAE.

8.7.
US

Firmo el Acto de Tronsferenclo Definitivo
con el representonte legol del R.

Remite el Aclo de fonsf erencio
definifivo o lo US.

8.9.MAE

Remile el Acto de tronsferencio
definitivo ol Fiscol o Responsoble de
Proyecto, poro Posterior Cierre de
Proyecio.

8.',10.

US

Tronsferencio
Definitivo

3

Revlrodo:RevliodoiRevl!odoiEloborodo(e!):A¡5EM

Direclor
Profesionolde
PlonilicociónJefe de UnidodÁreo Orgonizocionol

,'V
I

ff@/
vislo Bueno - Rubnco

2

8.8.
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8.1 .l Flujogromo de procedimiento de tronsferencio de obros y bienes:

f

l

Designa a la CT

C,eriva ¡nforme a

DT

Remite nota d€
tr¿nsf€lencia
deñnitiv¿ al R

Fima acta de
tr¿nlerenda

definitiva

Procedimiento de transferencia de obras y bienes

MAEUS
Fiscal o Responsable

deP

coordina con el
CRdelR

Actas de

obr¿s y bienes

Ii
Proyecto

Realia la
Tr¿ nleren ci a de
obrasy bienes

lnforme de
Trañ!ferencia

cootdina con
ñs.alo

r6ponsable d€

Elabora informe
Té(n¡co de

viabildad de in¡cb
de proceso de
tránsf€leñdá

I

I

Reali¿da la
toElidad de
tranlereñda

elabora ¡nforme
t€.nico de

t ra nlere ncia

deñnitiva

Aprueb¿ y deriv¿ ¿

MAI

rNroo

I

Deriva informe a

fiscalo
1e5pons¿ble de

proyecto

Deriva a fiscalo
responsabl€ de

proyecto

F¡scalo
responsable de

prq¡ecto
deErm¡na las
fuchas de la

tranl€renoa

Protesioñol de
Plon lcociónDrreclorJefe de unidoclÁreo orgonizociono

#/
/vislo Bueno'RLrb,rico

1r

rña

CT

FIN

f E-nñ;; R-l
I *a conlorme su I

'l' .R I

L--.,----...l

t

\,

RevisodolRevlsodo:fleYlsodo:Eloborodor(es):AISEM

a,
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TAREASACTIVIDAD RESPONSABTE

Concluido los procesos de
lronsferencio de obros y bienes del
proyecio, eloboro el informe técnico
poro el ojuste contoble de lo

tronsferencio definitivo, odjuntondo
octos de tronsferencios del proyecto y

ocio de tronsferencio definitivo y

derivo o US, en un Plozo móximo de l0
díos hóbiles.

't .1

Fiscol o

responsoble de
proyecto

Apruebo y derivo el informe técnico
poro ojuste contoble de lo

tronsferencio deflniiivo o DAF, en un

plozo móximo de 2 díos hóbiles.

1.2.

US

Eloboro el informe técnico finonciero y

der¡vo o DAJ, solicitondo lo bojo de

ociivos, en un plozo móximo de 5 díos

hóbiles.

1.3.

DAF

Eloboro el ¡nforme legol y lo resolución

odministrotivo, derivóndolo o DAF, en

un plozo móximo de 5 díos hÓbiles.

1.4.

DAJ

Reolizo el ojusie contoble.
Arch¡vo lo documenioción generodo

del proceso de ironsferencio od.iunlo ol

ciene contoble.

1.5.

1.6.
DAF

Ajuste Conloble
I

¡eYlsodo:ieYltodo:Revhodo:Eloborodo(es):AISEM

Profesionol de
PlonificocrónDireclor.lefe de UnidodProfet¡onol en

Proy_edosÁreo Orgon zoc onol

úIn-/
Vislo Bueno - Rub¡ico

¿¿ 8.E

8.2 Procedimiento poro el ojuste contoble konsferencio de obros y bienes:

Ari l
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8.2.1 Flujogromo de proced¡miento poro el ojuste contoble tronsferencio de obros y
bienes:

Procedimiento para ajuste contable transferencia de obras y bienes

tiscal o responsable
de pproyecto US DAF DAJ

tNlcro

lt
de ajuste conta ble

deinhiva con
l--+{

EIaborá inform€

Solicibñdo b¿F

Reala ajune

I

FIN

Babora informe
1e9¡l

Resolucióñ
ad min isú¿t¡va

9. PROCEDIAAIENTO DE TRANSFERENCIA DE TICENCIA AMBIENTAL TOTAL

En oquellos proyectos en los que AIsEM es el representonte legol de lo Licencio

Ambientol, el Procedimienfo poro lo Tronsferencio de Licencio Ambientol Totol. se

deberó reolizor con bose en lo normotivo ombientol en vigencio, emiiido por lo

Autoridod Ambientol ComPetente.

Profe5ionol de
PlonilicociónD reciorJefe de tlnidodProfesioñol en

ProyeclosÁ¡eo Orgonizocionol

I/ a'\visio Bueno - Rubnco

{.-¿ lm¡ñ¡',,
4-t \ c\\'/

Revlsodo:Revl30do:Revlrodo:Eloborodor(es):AISEM

,/-f i\-

f
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9.1 Lo Tronsferenclo de lo Licencio Amb¡entol se reolizoró bo.¡o el siguienle
procedimiento:

AISTM Revliodo: Revkodoi Revlsodo:

Profesioñol en
PJsns§ Jefe de unidod D recior

Prolesionolde
Plonificoción

vislo Bueno - Rubrico
/,Í a-

¡

TAREASRESPONSABI.EN' ACTIVIDAD

A lrovés del Especiolislo ombientol de
fiscolizoción o responsoble de proyecto,

inicio el proceso de Tronsferencio de
licencio ombientol iotol.
Eloboro y remite lo noto de solicitud o lo

R poro lo tronsferencio de Licencio

Ambientol Totol solicitondo

documentoción Legol poro el trómiie

(Según Normotivo Vigente), duronte el

proceso de ironsferencio del Proyecfo.

't.1.

1.2.
US

1.3. F¡rmo lo noto Y remite ol R.
MAE

Eloboro el informe poro lo tronsferencio

de lo licencio ombientol toiol

solicitondo o lo DAJ lo decloroción

Jurodo onte notorio en lo que

expresomente se estoblezco lo

tronsferencio de los obligociones y

responsobilidodes ombienioles por

porie de quien tronsf iere Y coPio

legolizodo de lo resolución supremo de

designoción de lo MAE Y otros

documentos que correspondon de

ocuerdo o normotivo vigente.

Recobo documenfoción de AISEM

(Foiocopio simple C.l. del representonte

legol, copio de decreto suPremo de

creoción de lo AISEM Y Licencios

Ambientoles Originoles o comunicodo
de prenso en coso de extrovío y oiros

1.4.

1.5.

US

lnicio de Proceso

de Tronsferencio
'I

Eloborodo(et):

Áreo Orgonizocionol:

I
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documentos que correspondon de
ocuerdo o normotivo vigente).
En coso de exirovío de uno Licencio

Ambientol Originol eloboro un informe

poro solicitor o lo MAE lo comunicoción
por medio de prenso o nivel Nocionol

del extrovío de estos documenlos.

1.ó

Remite o lo unidod de comunicoción el

informe poro lo eloboroción del

comunicodo y emisión Por medio de
prenso nocionol (si conesPonde).

2.1

MAE

Eloboro y remite lo decloroción jurodo

poro lo oproboción por lo MAE.
2.2DAJ

Firmo lo decloroción Jurodo onle
nolorio.

2.3
MAE

Remite o lo US lo decloroción jurodo

firmodo y copio legolizodo de lo

resolución supremo de designoción de

Io MAE.

2.4

DAJ

Uno vez recobodos los requisilos,

eloboro y remite o lo MAE, lo noto de

solicitud de lronsferencio de Licencio

Ambienlol Totol poro iromitoción onte

lo Autoridod Ambientol Competente.

2.5

US

Firmo lo noio e instruye remitir el trómite

onte lo Autoridod Ambientol

Competente.

2.6

MAE

Proceso de
Tronsferencio en

AISEM
2

Revlsodo:R¿vl¡odo:Eloborodor(ei):AISTM
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9.2 Flujogromo de Tronsferencio de lo Licencio Ambieniol Totol:

Procedimiento de transferencia de licencia ambiental total

MAEFiscal Ambienta I US

" Occta'aiOn ¡raaa

aus

tNtcl0

ER

5i

Pro,esionolde
D rectorJefe de UñidodÁreo Orgonizocionol:

fl/,
I;fvisto Bueno - Rubrico

1 !,. \::_-Z

COMUNICACION

tl

I
¡¡o

I

I
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,IO. 
PROCEDIMIENTO PARA tA TRANSFERENCIA DE BIENES ADQUIRIDOS Y ENTREGADOS

EN GESTIONES ANTERIORES.

Lo Tronsferencio de bienes de bienes odquir¡dos y eniregodos en gestiones onteriores
se reolizoró bojo el siguienie procedimiento:

l0.l Aclividodes previos o lo konsferencio de bienes odquiridos y entregodos en
gestiones onteriores:

TAREASRESPONSABTENO ACTIVIDAD

'l Solicito o lo DAJ informoción y/o remislón

de los Convenlos lniergubernoiivos

suscritos poro lo tronsferencio de bienes

odquiridos y entregodos en gestiones

onteriores, identificondo ol/los

Receplores.

I

US

Remite Io informoción y/o los Conven

suscritos ol Responsoble del Proyecto.
1.2 ios

DAJ

1.3 Con lo informoción remitido por lo DAJ,

reolizo el onólisis y el lnforme Técnico poro

lo suscripción o modificoción de

Convenios lntergubernotivos, segÚn

conespondo.
1.4 Remite los documentos señolodos o lo

DAJ.

US

1 .5 Eloboro lnforme Legol y el Convenio

lntergubernotivo o su modificoción de

ocuerdo ol lnforme Técnico.

l.ó Eloboro corto externo de remisión del

Convenio o su modificoción ol R o efecios

de su suscripción.

1.7 Remif e o lo MAE los onlecedentes
señolodos.

I
Actividodes

previos

Revlsodo:ReYltodo:Revlsodo:Eloborodor(é¡):AISEM

Profesionol de
PlonificociónDireclorJefe de UnidodProfesionol en

Proyec-los
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MAE

1.9 En coordinoción con el Responsoble del

Proyecto, gestiono lo suscripción del

Convenio lntergubernotivo por el R.

1.lO Uno vez suscrito el Convenio

lntergubernoiivo, remite o Io MAE o

efectos de su suscriPción.

1.1'l Suscribe el Convenio lniergubernoiivo y

remite o lo DAJ uno copio del mismo poro

eloboroción de lo corto externo de

remisión ol R.

1.12 Rem¡te ol Responsoble del Proyecio poro

inicior lo tronsferencio.
'1.'13 Eloboro lo corlo externo de remisi

Convenio Intergubernotivo suscrilo ol R

ón del
DAJ

'l .14 Emite Noto lnterno dirigido o lo DAF,

solicitondo preporor lo documentoción
poro lo ironsferencio Y remite

ontecedentes o lo US.

Responsoble del
proyecto

l.I5 Apruebo y remite lo Nolo

Responsoble de Proyecto

medionte Proveído.

lnterno del

o lo DAF,
US

,ir3

AISEi¡t Eloborodo(et): ReYbodo: Revlsodo: ReY¡sodo:

Profesionol en
Proyeclos

Jele de Unidod Dlreclor
Profesionol de
Ploñficoción

Vislo Bueno - Rub,rico / a-
fna
=* 

D,t.

(

I.t.rs/

MAÍ{UAL DE PROCEDIM¡EilTOS DE
IRAI{SFERENCIA DE OBRAS Y/O BIENES

1.8 Suscr¡be lo corto externo de remisión de
Convenio lntergubernotivo y remite o lo
DAJ o efectos de lo suscripción del R.

DAJ

MAE

lr
Áreo Orgonizocionol;
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I 0.1 .l Flujogromo de procedimienio poro lo tronsferencio de bienes odquiridos
y entregodos en gestiones onteriores.

I 0.2 procedimiento de fOrmolizoción de Tronsferencio de Bienes odquiridos y

entregodos en gesiiones onteriores.

DAF

Armo lo corpeio de ontecedentes poro

lo tronsferencio de bienes, Io cuol

contiene documentoción legolizodo.

según conespondo.
Emite Noto lnterno de solicitud

recomendondo lo designoción de lo CT

o lo MAE, odiuntondo lo corPeto de

ontecedentes.

1.1.

1.2.
DAF

Acf ividodes
inicioles de

tro nsferencio
I

k1a'!¿

Profesionol de
Pioñ¡ficociónDireclorJele de lJnidodÁreo Orgonizocionol:

/,t@-Vislo Bueno - Rubrico
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IAREASRESPONSABLEACIIVIDAD

§
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TAREASRESPONSABTEACTIVIDAD

Eloboro lo corto externo de solicitud
poro que el R. des¡gne su CR, indicondo
fecho poro reolizor lo tronsferencio, en

coordinoción con US.

1.3.

Designo medionte memoróndum o lo
CT conformodo por personol de lo US y

lo DAF y remile lo corpeto de
ontecedenies o CT.

Suscribe lo corto externo de soliciiud

poro que el R designe su CR.

1.4.

1.5.

MAE

2,1. Reol¡zo lo Tronsferencio documentol y

de bienes.

2,2. Eloboro el Acto de Tronsferencio que

debe estor firmodo Por lo CT de lo
AISEM y Io CR del R quienes deben estor

designodos oficiolmente.

2.3. Reolizo lnforme de fronsferencio

dirigido o lo MAE, de ocuerdo ol plozo

estoblecido en el Memoróndum de

designoción.

.T

2.4. Derivo el lnforme Y

Tronsferencio o lo US.

el Acto de
MAE

Derivo el lnf orme Y el Acto de

Tronsferencio ol ResPonsoble del

proyecto, poro que lleve el control y

seguimienlo de enlregos Y

tronsf erencios reolizodos.

2.5.

US

Eloboro lo corlo externo dirigido ol R,

comunicondo lo konsferencio de

bienes reolizodo, odjuntondo los Aclos.

2.6.
Responsoble del

proyecto

2 Proceso de
Tronsferencio

Revlsodo:Revlsodo:Rev¡rodo:Eloborodor(et):AISTM
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2.7. Suscribe lo corto exlerno dirigido ol R

comunicondo lo lronsferencio de
bienes reolizodo.

2.8. Uno vez diligenciodo lo mismo. remile o
lo US poro su custodio.

MAEProceso de
Tronsferencio

10.2.'l Flujogromo de procedimiento de formolizoción de Tronsferencio de bienes
odquiridos y entregodos en gestiones onteriores:

Procedimiento para formal ización de Transferencia de Bienes.

l

Responsable
Proyecto

de
DAF

I

-4

Dern¿ a US

de ct,

rNroo

Profe5ioñolde
PloñificociónDieclorJele de lJñidodProfesionol en

ItotPllos
Áreo Orgonlzocionol:

t;/vislo Eueno'Rubrico

q:J /s t

NO ACTIVIDAD RESPONSABTE TAREAS

lv14 E
Comisión de
TransferenciaUS

le,ceru paa ouenl
I d€igñ€ sucR IL -.,/-'-'¡

|--^*:-l
L-.--t

doom6t&ión ál

16ponsabbde
pfot€cto

l
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lO.3 Procedimiento poro el ojusle conloble de tronsferencio de bienes odquiridos y

entregodos en gestiones onleriores:

TAREASRESPONSABTEACTIVIDAD

l l. Reolizodo/s lo/s tronsferencio/s con
bose en los Actos suscrilos y cortos
exfernos remitidos ol R, eloboro/n un

lnforme onuol de los Tronsferencios de
Bienes reolizodos en Io gestión,

odjunlondo lo documenloción
señolodo y recomendondo el oiuste

conioble, en un plozo móximo de hosto

8 dÍos hóbiles de ocuerdo o insfructivo.

1,2. Derivo o lo US poro su oproboción.

Responsoble/s
de Proyecto

Apruebo y derivo el lnforme Finol de
Tronsferencio poro ojuste contoble o lo

DAF, en un plozo móximo de I dío hóbil.

1.3.

US

Eloboro el Informe Finonciero y derivo o

lo DAJ, recomendondo el ojuste

contoble, en un plozo móximo de 4

díos hóbiles.

1.4.

DAF

Eloboro el lnforme Legol y lo Resolución

Adm¡nistrotivo poro oiuste contob¡e. en

un plozo móximo de 4 díos hóbiles.
DAJ

Suscribe lo Resolución Administrotivo y

derivo o lo DAF o efectos de su

cumplimiento.
MAE

Reolizo el ojuste contoble.
Archivo lo documentoción generodo

en lo Tronsferencio, odjunto ol ojuste

contoble.

1.7.

1.8.
DAF

I
Ajuste Contoble

Revlrodo:Revliodo:Eloborodo(er):AISEM
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lO.3.l Flujogromo de procedimiento poro el ojusie contoble de tronsferencio de
bienes odquiridos y entregodos en gestiones onteriores:

Procedimiento para ajuste contable de bienes

tNtoo

DA] MAEUS DAF
Responsable de

Proyecto

E¡bd. inb.@
.l€gálycdu.bn

ad min irrátiv.

" 
AprFb¿ y Drr¿

Profesionol de
PlonificociónJefe de Unidod DirectorÁreo orgonizocionol:

Pofesioñol en
Proyecros

/
vislo Bueno - Rubrico
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